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CÁMARA DE SENADORES 

SESION 8 " EN 30 DE SETIEMBRE DE 1829 

P R E S I D E N C I A D E DON M A N U E L G O R M A Z 

S U M A R I O —Asistencia. —Aproliacion del acta de la ses¡< n precedente.—Cuenta.—Oficios de recibo del Gobierno. 

— Traslación del Congreso a Santiago. —Oferta de local hecha por don Manuel Cifuentes.—Sobresueldos de 

los miembros i de los empleados de ambas Cámaras.- Acta.—Anexos. 

C U E N T A 

Se d a c u e n t a : 

i .° D e un oficio en q u e el J e f e S u p r e m o 

d e la R e p ú b l i c a avisa h a b e r c o m u n i c a d o al 

P r e s i d e n t e e lec to la con tes tac ión del Con-

g reso a su r enunc ia del m a n d o . (Anexo 

núm. 132. V. sesiones del 25 de Setiembre i 

17 de Octubre de 1829.) 

2 ° D e o t ro oficio en q u e el m i s m o Ma-

j i s t r a d o comun ica h a b e r recibido aque l por 

el cual se le des ignó el d ia d e s d e q u e deb ian 

e m p e z a r a cor re r los sue ldos de los emplea -

dos d e la Secre ta r ía . (Anexo núm. 1JJ. V. se-

sión del 23.) 

3.0 D e o t r o oficio con q u e la C á m a r a de 

D i p u t a d o s t rasc r ibe un p royec to q u e dis-

p o n e la t ras lación del C o n g r e s o a San t i ago . 

(Anexo núm. 134. V. sesión del 10 de Agosto 

de 1829.) 

4.0 D e un d i c t á m e n de la Comis ion d e Le-

j is lac ion sobre el ascenso del cap i tan de 

nav io don C. W o o s t e r ; la Comis ion j u z g a 

ju s to el ascenso. (Anexo núm. 133. V. sesiones 

del 21 de Setiembre i 20 de Octubre de 1829.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda : 

l .° Arch iva r los oficios del Gobie rno . 

2 ° A p r o b a r el p royec to de lei q u e dis 

pone la t ras lación del Congreso a Va lpa -

ra íso. 

3.0 D a r las g rac ias a don Manue l Ci fuen-

tes por su ofer ta de p roporc iona r local pa ra 

q u e el Congreso s iga f u n c i o n a n d o en Va l -

paraíso. 

4.0 Q u e los m i e m b r o s i los e m p l e a d o s de 

a m b a s C á m a r a s d i s f ru ten por el t i e m p o de 

su es tad ía en V a l p a r a í s o el sobresue ldo de 

que d i s f ru t a ron los del Congreso d e 1828; 

i que por a h o r a se les p a g u e un mes ín tegro 

i el m i s m o viát ico que se les d ió en San t ia -

go. (A nexo núm. 136. V. sesiones del 10 de 

Setiembre de 1828 i del / / de Agosto, 10 de 
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Setiembre, 20 de Octubre i 4 de Noviembre 

de 1829 i C. de DD. en 23 de Octubre del 

mismo año de 1829.) 

ACTA 

SESION DEI. 3 0 DE SETIEMBRE EN VALPARAÍSO 

Se abrió cotí los señores Carvallo, Castillo, 
Fernández, Formas, Gormaz, Izquierdo, Novoa, 
Orgera i Rodríguez. 

Leída i aprobada el acta de la sesión del 25, 
se dió cuenta de un oficio del Poder Ejecutivo 
acusando recibo a la nota en que se le comu-
nicó la resolución del Congreso sobre la venida 
del Presidente de la República. Se mandó ar-
chivar. 

Se leyó después una comunicación de la Cá-
mara de Diputados, trascribiendo un acuerdo 
para que se suspendan las sesiones del Congreso 
en Valparaíso i se continúen en Santiago. 

Se Jeyó también el dictámen de la Comision 
de Lejislacion sobre la propuesta del Gobierno 
para que se conceda el grado de contra-almiran-
te al capitan de navio don Cárlos Wooster; pero 
creyendo mas urjente el contraerse a la resolu-
ción de la Cámara de Diputados, se puso en 
discusión i se resolvió al fin de ella, por cinco 
suírajios contra cuatro, que se aprobaba la reso-
lución tomada por la otra Cámara, cuyo conte-
nido es en estos términos: "Suspéndanse las 
sesiones del Congreso en esta ciudad i conti-
núense en Santiago desde el dia 20 de Octubre 
próximo." Los señores Novoa i Fernández fueron 
de contraria opinion i pidieron que así se ano-
tase en el acta. 

Durante esta discusión, el señor Fernández 
hizo presente a la Sala que el señor don Manuel 
Cifuentes ofrecía proporcionar gratuitamente sa-
las a propósito para que funcionasen ambas Cá-
maras, con sus respectivas secretarías, por el 
estado ruinoso en que habia quedado, con el ! 
temblor, el salón de las sesiones; i se acordó 
que se le diesen las gracias por su oferta jene-
rosa. 

Se determinó, después de esto, que los miem-
bros de las Cámaras í sus respectivos empleados 
disfrutasen el sobresueldo que tuvieron los del 
anterior Congreso durante su permanencia en 
Valparaíso desde el i.° de Setiembre basta el 
19 de Octubre; que por ahora se les mandase 
pagar un mes íntegro i el mismo viático que se 
dió en Santiago, i que se encargase de recibirlo 
el Secretario. 

En este estado, se levantó la sesión.— J. Do-
mingo de Amunátegui, Secretario. 

A N E X O S 

N Ú m . 1 3 2 

El Gobierno ha comunicado a S. E . el Presi-
dente electo de la República lo dispuesto por el 
(longreso Jeneral, en el artículo 2.0 del acuerdo 
que en contestación al oficio del actual Jefe Su-
premo se sirve trascribirle la Cámara de Sena-
dores, en su respetable nota de 23 del corriente. 

Con esle motivo, el Gobierno reitera a la 
misma Cámara las consideraciones de su distin-
guido aprecio.—Valparaíso, 25 de Setiembre de 
1 8 2 9 . — FRANCISCO RAMÓN DE VICUÑA. — Mel-

chor José Ramos, Pro-Secretario.—A la Cámara 
de Senadores. 

N ú m . 1 3 3 

El Jefe Supremo de la República ha recibido 
la honorable comunicación del señor Presidente 
de la Cámara de Senadores, que contiene la re-
solución de la Sala, en que se designa el dia en 
que principiaron a optar sueldo el Secretario i 
demás empleados en su servicio; cuya disposi-
ción se ha mandado rejistrar en las oficinas que 
corresponde. 

I el Jefe Supremo de la República, al comu-
nicarlo al señor Presidente de la Cámara de Se-
nadores, tiene la honra de saludarlo.—Valparaí-
so, 26 de Setiembre de 1829.—FRANCISCO R. DE 
VICUÑA.—Manuel de Huid. — Al señor Presi-
dente de la Cámara de Senadores. 

NÚm. 134 

La Cámara de Diputados, en sesión estraor-
dinaria de este dia, ha resuelto lo siguiente: 

"Suspéndanselas sesiones del Congreso en esta 
ciudad, i continúense en Santiago desde el dia 
veinte de Octubre próximo." 

El que suscribe tiene la honra de comunicarlo 
al señor Vice-Presidente de la Cámara de Sena-
dores i de ofrecerle las consideraciones de su 
distinguido aprecio.—Valparaíso, 27 de Setiem-
b r e d e 1 8 2 9 — M . DE SANTIAGO C O N C H A . — D i e -

go Arriarán, Pro-Secietario.—Al señor Presi-
dente de la Cámara de Senadores. 

N Ú m . 1 3 5 

La Comision, teniendo en consideración los 
servicios que por el espacio de doce años ha pres-
tado a la Nación el capitan de navio don Cárlos 
Wooster, halla mui justa la propuesta que hace 
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el Ejecut ivo para que se le dé el grado de con-
tra-almirante.—Valparaíso, 17 de Set iembre de 
1829.—J . I. Izquierdo.—Dr. Orgera.—Novoa. 

N ú m . 1 3 6 

I^a Cámara de Senadores ha acordado que 
los individuos que la componen i sus respectivos 
empleados, disfruten el sobresueldo que tuvieron 
los del anterior Congreso duran te su permanen-
cia en Valparaíso, desde el pr imero del corriente 

hasta el diez i nueve del mes entrante. Asimis-
m o ha acordado se mande entregar a su Secre-
tario la cant idad a que asciende el presupuesto 
de un mes, tanto de los senadores como de sus 
oficiales, sin descontar lo que hubiesen recibido 
anteriormente, incluyendo además el viático, co-
m o se verificó en Santiago. 

El Vice-Presidente de la Cámara de Senadores 
tiene la honra de comunicarlo a S . E. el Jefe Su-
premo de la Repúbl ica i de saludarlo, etc.—Val-
paraíso, 30 de Set iembre de 1829.—A S. E. el 
Jefe Supremo de la República. 


